LEY Nº 10.030


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título gratuito a la Municipalidad de Paraná, una porción de inmueble individualizado con Plano de Mensura Nº 55.534, inscripto en el Registro Público de la Propiedad de Paraná a la Matrícula Nº 140.096, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Municipio de Paraná, Área Urbana, Distrito U.R.T., Grupo Nº 72, Manzana Nº: 1 y que consta de una superficie de 1549,98 m2, resultante de la mensura a realizarse dentro de los siguientes VÉRTICES: LOTE Nº 4 VÉRTICE 12: 168º 16’ 12 - 18 N-E 22º 15’ - 36,90 m. VÉRTICE 18: 11º 44’ 18 - 19 S-O 10º 31’ - 143,66 m. VÉRTICE 19: 183º 26’ 19 - 20 S-O 7º 05’ - 80,65 m. VÉRTICE 20: 91º 31’ 20 - 21 N-O 84º 26’ 7,50 m. VÉRTICE 21: 88º 29’ 21 - 23 N-E 7º 05’ - 81,17 m. VÉRTICE 23: 176º 34’ 23 -12 N-E 10º 31’ - 107,75 m.-

ARTÍCULO 2º.- La transferencia que se dispone en la presente Ley se efectúa destinando al uso público como calle pública, por lo que, en caso de incumplimiento, la propiedad se restituirá de pleno derecho al Estado Provincial.-

ARTÍCULO 3º.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor de la Municipalidad de Paraná.-

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, etcétera.-
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